
		
			
				BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

				N.º 123, de 1 de julio de 2014

				


			

			
				ANUNCIOS

				Anuncios particulares

				NOTARÍA DE ELISA CASTRO ÁLVAREZ (LEKEITIO)

				2955

				EDICTO Notarial para Acta de Constatación de exceso de cabida.

				Yo, Elisa Castro Álvarez, Notario de Lekeitio (Bizkaia), perteneciente al Ilustre Colegio Notarial del País Vasco, con despacho profesional en Avenida Paskual Abaroa etorbidea, número 18-1.º, 48280 Lekeitio (Bizkaia).

				Requirente: Caixabank, S.A. con domicilio en Barcelona, Avenida Diagonal número 621, inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona, hoja número B-41232 y en el Registro de Entidades del Banco de España con el Código 2100. Tiene CIF número A08663619.

				Fecha Iniciación: el día seis de junio de dos mil catorce, sin número de protocolo hasta su terminación.

				Que a instancia de Caixabank, S.A., he iniciado en la Notaría de mi cargo, Acta de Notoriedad del artículo 53, diez, de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre (a tramitar según las reglas del artículo 203 de la Ley Hipotecaria), como Notario territorialmente competente por el lugar de situación de la finca, por razón de un problema de Exceso de Cabida, sobre la siguiente finca:

				Rústica.– Terreno de forma irregular en la confluencia de los municipios de Ispaster y Lekeitio, sobre el cual se halla edificado el caserío denominado Elunceta, compuesto de piso bajo, con cocinas y cuadras, un piso alto y un desván, que mide una superficie aproximada, según los títulos, de ciento quince mil ciento sesenta y cuatro metros y treinta decímetros cuadrados (115.164,30 m2), de los cuales setenta y ocho mil quinientos cuarenta y seis metros con cincuenta decímetros cuadrados (78.546,50 m2) corresponden al término de Lekeitio y treinta y seis mil seiscientos diecisiete metros con ochenta decímetros cuadrados (36.617,80 m2) al término municipal de Ispaster. En el lindero Suroeste de la finca es atravesada en parte por la carretera de Ispaster a Lekeitio.

				Linda: al Norte, terreno de los señores Galletebeitia y comunal de Ispaster; al Sur, don José María Uriarte, don Aniceto Zarandona, don Antonio Uribarren, doña Brigida Arreche, Herederos de I. Aldecoa, doña Juana Arriaga, don Martín Barainka, Herederos de I. Aldecoa; al Este, carretera de Lekeitio al faro de Santa Catalina, Herederos de A. Cilloniz, don Eulogio Elu, Maderas de Lequeitio, S.A., doña Natividad Garamendi, don Jesús Osoro, Herederos de I. Aldecoa, don Martín Barainka, doña Juana Arriaga y don Antonio Uribarren; y al Oeste, propiedad de los señores Galletebeitia, terrenos comunales del Ayuntamiento de Lekeitio sitos en Ispaster y don José María Uriarte.

				Los linderos de la porción radicante en el terreno de Lekeitio son los siguientes: al Norte, propiedad de los señores Galletebeitia; al Sur, Herederos de I. Aldecoa, don Martín Barainka, doña Juana Arriaga, Herederos de I. Aldecoa, doña Brigida Arretxe, don Antonio Uribarren, don Aniceto Zarandona y carretera de Ispaster a Lekeitio, que atraviesa la finca en parte; al Este, carretera de Lekeitio al Faro de Santa Catalina, Herederos de A. Zilloniz, de don Eulogio Elu, «Maderas de Lequeitio S.A.», doña Eugenia Erce, de S. Mendieta; Herederos de I. Aldecoa, doña Natividad Garamendi, don Jesús Osoro, y Herederos de I. Aldecoa; y al Oeste, porción situada en el término de Ispaster y don José María Uriarte.

				Los linderos de la porción radicante en Ispaster son los siguientes: al Norte, comunal de Lekeitio sito en Ispaster, Señores Galletebeitia y don José María Uriarte; al Sur, porción de terreno radicante en Lekeitio y don José María Uriarte; al Este, porción radicante en Lekeitio; y al Oeste, propiedad de los señores Galletebeitia, comunales y don José María Uriarte.

				Sobre esta finca existen los siguientes edificios:

				1.– Edificación destinada a almacén de madera seca, cerrado por todo el perímetro, teniendo dos puertas de acceso. Tiene una superficie en planta de tres mil seiscientos metros cuadrados, de los cuales mil doscientos sesenta y ocho metros y cincuenta decímetros cuadrados están en el término municipal de Lekeitio y dos mil trescientos treinta y un metros y cincuenta decímetros cuadrados en Ispaster. Linda por todos sus lados con el terreno propio.

				2.– Edificación para albergar maquinaria para el apilado de madera situada en la parte de la finca radicante en el municipio de Lekeitio. Está cerrado por dos de sus lados. Tiene una superficie total de trescientos cincuenta metros cuadrados. Linda por todos sus lados con terreno propio.

				3.– Edificación destinada a taller mecánico, situada en la parte de la finca radicante en el municipio de Lekeitio. Está cerrado en todo su perímetro, teniendo una puerta de acceso central. Tiene una superficie total de quinientos noventa y cinco metros y cincuenta decímetros cuadrados. Linda por todos sus lados con terreno propio.

				4.– Edificación para machihembrado y silo, cerrado en todo su perímetro con distintas puertas de acceso, situada en la parte de la finca radicante en el municipio de Lekeitio. Tiene una superficie de mil ochocientos sesenta y seis metros y cincuenta decímetros cuadrados. Linda por todos sus lados con terreno propio.

				5.– Tejavana destinada a almacén de madera, abierto en todo su perímetro menos por una cara, situada en la parte de la finca radicante en Lekeitio. Tiene una superficie de cuatrocientos metros cuadrados. Linda por todos sus lados con terreno propio.

				6.– Edificación del secadero artificial, cerrado por todo su perímetro, teniendo una puerta de acceso, situada en la parte de la finca radicante en Lekeitio. Tiene una superficie total de cuatrocientos noventa y cinco metros cuadrados y linda por todos sus lados, con terreno propio.

				7.– Edificación destinada a oficinas, situada en la parte de la finca radicante en Lekeitio. Es un edificio cerrado teniendo un acceso. Tiene una superficie total de doscientos veinte metros cuadrados y linda por todos sus lados con terreno propio.

				8.– Edificación para fabricación de tableros, situada en la parte de la finca radicante en Lekeitio. Está cerrado en todo el perímetro, excepto en la zona de acceso. Tiene una superficie total de mil setecientos cuarenta y siete metros y cincuenta decímetros cuadrados y linda por todos sus lados con terreno propio, excepto por el Norte que linda con los terrenos de los señores Galletebeitia.

				9.– Pabellón donde está el aserradero actual y el silo, situado en la parte de la finca radicante en término de Ispaster. Es un edificio cerrado que tiene un acceso y una salida para el material. Ocupa una superficie total de mil quinientos ochenta y dos metros cuadrados. Linda por todos sus linderos con terreno propio.

				10.– Pabellón de aserradero nuevo situado en la parte de la finca radicante en Ispaster. El aserradero está abierto en planta baja por un lado y tiene dos puertas de acceso y un hueco en la otra fachada por su parte alta. Tiene una superficie total de mil setecientos cincuenta metros cuadrados y linda por todos sus lados con terreno propio.

				Inscripción: en el Registro de la Propiedad de Markina, al Tomo 684, Libro 208 de Lekeitio, Folio 16, finca número 9071, inscripción 18.ª y tomo 888, libro 38 de Ispaster, folio 169, finca 1037, inscripción 18.ª (En cuanto a la superficie de 115.164,30 m2, de los cuales 78.546,50 m2 corresponden al término de Lekeitio y 36.617,80 m2 al término municipal de Ispaster).

				No inscrita en su total superficie, precisamente por el problema de exceso de cabida.

				Título: el de compra mediante escritura formalizada en Burgos ante el Notario don Daniel González del Álamo, el día 26 de febrero de 2013, número 297 de Protocolo.

				Objeto del Acta.– Comprobar y declarar como cierto y notorio el hecho de que la finca Registral número 9071 de Lekeitio/1037 de Ispaster tiene una superficie de 196.912,71 metros cuadrados, de los cuales 78.546,50 m2 corresponden al término de Lekeitio y 36.617,80 m2 al término municipal de Ispaster) y que por lo tanto tiene una cabida que excede 81.748,41 metros cuadrados de la que figura en el Registro de la Propiedad.

				Advertencia.– Durante el plazo de veinte días a contar desde el siguiente a aquél en que se hiciera la notificación, podrán comparecer los interesados ante el Notario para exponer y justificar sus derechos. La oposición a la tramitación del Acta de Notoriedad podrá hacerse dentro del mismo término de veinte días mediante la oportuna comparecencia ante el Notario, con exhibición de los documentos justificativos de los derechos del reclamante.

				Y para que sirva de notificación de la iniciación del Acta genéricamente a cuantos puedan ostentar algún derecho sobre la finca, y nominativamente por resultan colindantes a los siguientes: De la parte correspondiente al término municipal de Lekeitio, doña Miren Gotzone Iturraspe Ocamica, don Jesús Acibar Gutiérrez, don Celestino Orbe Uscola, don Koldobika Eiguren Mendiguren, don Tomás Larrinaga Achabal, doña Ana Isabel Ugarriza Zuazo, doña Miren Agurtzane Meabe Plaza, doña Herederos de doña Rosario Arambarri, don Ignacio Meabe Derteano, Herederos de don Fausto Ibáñez de Aldecoa, doña Julia Osoro Bengoechea, don Domingo Ocamica Achaval, don Juan José Irure Orbe, don Daniel Marcuerquiaga Galletebeitia, doña Catalina Zarandona, doña Victoria Zarrabeitia Urruchua, y don Jon Josu Imanol Achurra Urquiaga. De la parte correspondiente al término de Ispaster, los siguientes: doña Vicenta Lequericabeascoa Arescurrinaga, doña María Francisca Burgaña Uriarte, don Daniel Marcuerquiaga Galletebeitia, don Francisco Javier Galletebeitia Achabal y Ayuntamiento de Lekeitio.

				Lo hago constar y saber por medio de este Edicto a publicar en el «Boletín Oficial de la Provincia», en uno de los Periódicos de mayor circulación de la misma y en los Tablones de Anuncios de los Ayuntamientos de Lekeitio e Ispaster a cuyos territorios corresponde la finca.

				Lekeitio, a 9 de junio de 2014.

				El Notario,

				ELISA CASTRO ÁLVAREZ.
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